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Núm* 107.
Se suscribe á este periódico, <jue 

sale los Vlartes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Séñorés 
Suscriptores , y xo para fuera , franco de 
porté*

1^1 Redacción sebadla est^locída calle 
de Itf ObraifTeirtc delá'Gáfted#al,.ndine- 
ro g , â donde se dirigirá^ IW anuncios, 

francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán*

loiítíi «ôïicîiài ©1 tmo#w>*
del Sábado 6 de Setiembre áe í8í:^>

ARTICULO DE OFICIO.

Núm^^Hi

Real orden mandando presentár los recibos de los caballos 
requisados durante las circunstancias políticas de Junio 

y Julio de 1843.

Gobismo pbUíico de la Provincia de Talla-- 
dolid. = Por el Minis/erio dé la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con Jecha 
í¿3 de Agosio úlGmo la Peal orden circular 
sigüienle: ,

Por el Ministerio de la Guerra se traslada 
á esle de la Gobernación de la Península con 
fecha Í6 del actual la Real orden siguiente, 
comunicada con la del 8 al Intendente general 
miliiar.

,, He dado cuenta á la ReINA (Q. D. G.) del 
expediente instruido en el Ministerio de rtii 
cargo sobre la exposición en que la Diputación 
provincial de Córdoba pide se acuerdé el modo 
y forma en que ha de ser pagado el valor dé 
los caballos requisados por órdenes de las Jun
tas de Salvación ó de los Comandantes de fuer
zas militares durante las circunstancias políticas 
de Junio y Julio del afíó de 1843. Enterada 
S. M , visto lo informado por V. E., y de con
formidad con lo expuesto por la Junta consuT* 
tiva de guerra, se ha servido resolver que los 
dueños de los caballos requisados en la citada 
época, presenten los recibos ó documentos que 
se les hubiesen dado en aquel acto, á fin de 
que si se justifica despues que los caballos que 
entregaron fueron alta por revista en alguno 
de los Cuerpos montados del Ejército, sean for
malizados los recibos por las Oficinas de Admi
nistración mililarj y abonando su importe con 
cargo al capítulo del presupuesto de guerra cor

re^pondienfé á los' g^sfoá dé’ rerííónlá y món- 
turá?’'

Dé Real órdeú’, cómulhicáda por eí Señor 
Mlnisífo dé la Gohdriiaciori Ib tVáslado á V. S. 
para su conoclmicnlo y efedO^S que ebrrés-» 
pondan.

K h<i dispuesío püblicarla en el Poléiiñ ofi- 
citíl para (/ue llegue d conocirtfienio de los ha- 
hiiañies de es¿a Provincia. Talladólid 2 dé Se
tiembre dé I8d3.t±2 Laureano de Árriéla.

Ndm.^n,

Gobierno poliíico dé Id^ Pt&vhiéid dé Tállíí- 
dolid.=z Al Alcalde dé Sifndriccis digo con ésla 
fecha lo iiguiénlé Í

Por el oficio de V. fecha de ayer he 
visto con la mayor satisfacción que correspon
diendo ese Ayuntamiento y vecindario á mí 
escitacion de 29 de Julio último, han puesto 
perfectamente practicable él caminó qué con
duce desdé el Puérile al Archivó Geriéral y 
hecho otros reparos no menos intereSáritéxS en 
el mismo Puente y Sus inmediaciones, siendb 
tanto mas de agradecef* tari importante servicio, 
criarilo que sacrificando los vecinos sus intefesés 
particulares al deseo dé respondér génerósa- 
iriénle á la voz dé lá Autoridad, no repararon 
éri abandonar por álgÚrióS dias el impbrtánié 
trabajo de la récoléccion dé sus frutos para acu
dir personalmente y cori Sus carrés y caballerías 
hasta ponér el camino éri disposición dé po
der ser transitadó sin el menór peligró, comb 
me lo hace creer el ofició á que coníestbi

Reconocido, como no puedo menos dé és- 
tarlo, al noble comportamiento dé esé Ayúnlá- 
miento y vecindarib, he résúelío encargar a 
V. les dé las mas expresivas gracias en mi 
nombré, significando' al mismo tiémpo mis dé
seos de que continúen Con el mismo celo y ac
tividad qué él hasta afibra desplegado, hasta
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®4^ 
llevar á completa terminación las obras que se 
han encargado por este Gobierno político.

Lo gue me comp/azco en publicar para satis
facción de agüella Autoridad, del Ayuntanuento 
y vecinos, y para gue sirva de estímulo los 
demas^, pueblos de la Provincia. Valladolid 31 
de Aposto de 13^3. — Laureano de Arrieta,

I^úm. ^73.

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. ~El Excmo. Señor Inspector general de 
la Guardia civil me ha manileslado que con el 
objeto de facilitar la entrada en dicho Cuerpo 

¿á los licenciados del Ejército que lo deseen, ha 
dispuesto que puedan solicitado en lo sucesivo 
sin necesidad de moverse del pueblo donde re
sidan, expresando en las instancias su edad y 
estatura y si saben leer y escribir, todo acom
pañado de los documentos prevenidos por Re- 
gíaménlo, que se dirigirán al Comandante del 
arma en la Provincia, el cual despues de to
mar los informes convenientes hará compare
cer al interesado á fin de cerciorarse de si reú
ne todas las circunstancias prevenidas, bien en
tendido que si al presentarse en el Tercio se 
encuentra que ba habido engaño en la estatura 
d edad, ó se ba ocultado algún defecto visible, 
no será admitido, y tendrá que sufrir las mo
lestias del viage en pena de su falta; y encargo 
á los Señores Alcaldes de esta Provincia den la 
mayor publicidad á esta circular para que llegue 
á noticia de los que se hallen en el caso de so
licitar su entrada en la Guardia civil. Valladolid 
3 de Setiembre de 1845.zz:Laureano de Arrieta.

Cirtíalar para qüe el derecho de Hipotecas se exija desde 
i.” de Agosto de este año.

Tntendencia de la Provincia de Valladolid.zzz 
La Dirección general de Contribuciones Directas 
con fecha 23 de Agostó último ha comunicado 
á esta Intendencia la siguiente circular:

Con fecha de hoy dice esta Dirección al 
Administrador de Contribuciones indirectas de 
Pontevedra lo que sigue:

„ Enterada esta Dirección por la comunica
ción de V. de 5 del actual de la duda ocur
rida á la oficina de su cargo acerca de si corres
pondía ó no á la misma la exacción del derecho 
de Hipotecas en la venta de una ca>a de esa Ciu
dad cuya escritura se otorgó en 2 del corriente 
mes, por dudar desde que lecha debe consi
derarse vigente el referido impuesto y el Real 
Decreto instrucción relativa al mismo ramo; y 
hecha cargo tambien la Dirección de los tér
minos con que la intendencia de esa Provin
cia lo ha resuelto provisionalmente, ha acorda
do prevenir á V. lo siguiente:

4.® Que el derecho de Hipotecas se consi

dera establecido, y debe exigiese por todos los 
actos que le devenguen con arreglo á lo que 
dispone la ley de presupuestos de 23 de Mayo 
úlf;mo y el Real Decreto citado, desde el día 
L® del corriente mes de Agosto.

2." Que en su consecuencia la traslación de 
dominio que por venta de una casa ha tenido 
lugar en esa Ciudad el dia 2 del corriente, está 
sugeta al mencionado derecho de Hipotecas y 
debe exigiese por esa Administración.

'3.® Que á su virtud desde el mencionado 
dia L® de Agosto debe cesar de exigiese el 4 
por 100 de Alcabala de ventas de posesiones 
que hasta ahora se ha exigido por Rentas Pro
vinciales, ya se hallen estas administradas,- y’^a 
encabezadas ó arrendadas.

4.” Que si el referido 4 por 100 de venta 
de posesiones se hallase incluido en el encabe
zamiento de Rentas Provinciales ó en el arren
damiento de las mismas, se rebaje á los Ayun
tamientos en el primer caso en su encabeza
miento y á*los arrendatarios en el segundo del 
importe del arriendo la cantidad que correspon
da á los cinco últimos meses del presente año 
de la que figure en el encabezamiento ó en el 
arriendo por el mencionado concepto de venta 
de posesiones.

Y 5.® Que muy en breve se comunicará por 
esta Dirección una circular instructiva con los 
modelos correspondientes para las operaciones 
administrativas y recaudadoras del derecho de 
Hipotecas.

Todo lo que la Dirección comunica á V. 
para su inteligencia, gobierno y efectos consi
guientes á su cumplimiento, esperando aviso 
del recibo de esta orden.”

Y lo digo á V. S. para los propios fines.
Lo gue inserto en el Boletín oficial para co

nocimiento de los Ayuntamientos de la Pro- 
i^mcia y demas á guienes corresponde, advir- 
tiendose gue empezando á regir esta contribu
ción desde primero de Agosto último, debe por 
consiguiente cesar la ea:accion del impuésto como 
se previene en la preinserta circular; teniendo 
entendido se publicarán seguidamente en este 
Periódico las disposiciones adoptadas por dicha 
Dirección con los modelos competentes para el 
establecimiento y recaudación del derecho de 
ffipotecas en toda su estension. Valladolid 1.° 
de Setiembre de 1833. zr: Manuel de Villaverde,

Circular y Modelos par.! la recaudación del Derecho de 
Hipotecas.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.:—: 
La Dirección general de Contribuciones Directas 
en 28 de Agosto último me ha dirigido la si
guiente circular:

Para que la recaudación del derecho de Hi
potecas creado por el artículo 10 de la ley del
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presupuesto general de ingresos circulada en 
Í4 de Junio último, sea uniíorine en todo el 
Reino y acomodada á las disposiciones de la 
misma y del Real Decreto de ^3 de Mayo, la 
Dirección ha acordado las siguientes: -

1? Todas las escrituras ó documentos pú
blicos ó privados que se otorguen ó hayan otor
gado desde 1? del mes actual, están sujetos á 
los derechos que se marcan en los artículos del 
1? al 15 inclusives, capítulo i? del Real De
creto citado.

2? Los instrumentos que carezcan de este 
riquisito deberán presentarse en el término de 
un mes con aquel objeto, quedando en otro 
caso sujetos los interesados á la responsabilidad 
que se establece para los infractores.

3 .® El medio por ciento de Hipotecas que 
ha venido exigiéndosc, queda suprimido por la 
ley, y no se cobrará por los actos que hayan 
tenido lugar desde el día 1? del corriente.

4? Las Oficinas del Registro de Hipotecas 
continuarán por ahora á cargo de los que las 
desempeñan actualmente en concepto de poseedo
res por compra, arrendamiento vitalicio ó tem
poral, ó como encargados por razón de ser Es
cribanos mas antiguos de los Juzgados ó Secre
tarios de Ayuntamiento.

5 .* Si en algún partido judicial no hubiere 
establecido oficio de Hipotecas, los Señores In
tendentes excitarán el celo de los Señores Re
gentes respectivos para que hagan que con arre
glo á las disposiciones vigentes se ponga á cargo 
del Escribano mas antiguo del Juzgado.

6 .® La recaudación del derecho de Hipote
cas estará á cargo de las Tesorerías y Deposita
rías de Rentas en las Capitales de Provincia y 
de partido administrativo, con intervención de 
las Administraciones respectivas; en las cabezas 
de partido judicial al de los Administradores de 
Estancadas ó Aduanas, y donde no hubiese esta 
clase de Empleados á sueldo fijo del Estado, los 
Señores Intendentes, á propuesta y bajo la res
ponsabilidad de la Administración, podrán ele
gir á los expendedores de efectos estancados ó 
personas particulares que garanticen su manejo.

7 .® Los Administradores de Contribuciones 
indirectas, tomando los informes oportunos, 
fijarán y propondrán á los Señores Intendentes 
la cantidad que por fianzas deban prestar los 
encargados del Regntro, con arreglo al artículo 
34 del Real Decreto de 23 de Mayo, igual
mente propondrán el premio que á su juicio 
deba scñalarse á los encargados de la recauda
ción en cada partido, teniendo presente la im
portancia de esta y la obligacioii de poner los 
fondos en Tesorería de provincia ó Depositaría 
de partido administrativo mas inmediato, y que 
en ningún caso ha de exceder del 3 por 100 
sobre lí suma recaudada. La aprobación de 
fianzas corresponde á los Sçnores Intendentes 

547 
bajo su responsabilidad; el premio de re canda- 
cíon se someterá á la Dirección general.

8 .^ Los encargados de los Registros de Hi
potecas practicarán las liquidaciones en los tér-, 
minos que expresa el modelo número 1,®, en 
vista de las cuales los Recaudadores extenderán 
lós recibos según el número 2.°

9 .® Los Administradores de contribuciones! 
indirectas exigirán que todos los Escribanos de 
la Provincia pasen á los encargados de los Re
gistros de Hipotecas de sus respectivos partidos 
judiciales las relaciones de que habla el artículo 
31 del Real Decreto de 23 de Mayo, con su-, 
jecion á los modelos números 3.° y 4-'’

10 . Los Administradores de partido y su
balternos y los Recaudadores del derecho del 
Registro, pasarán estados mensuales á la Ad- . 
ministración de indirectas de la Provincia con, 
arreglo al modelo número 5.^ y estos Gefes lo 
harán á esta Dirección en el mismo período, , 
según el número 6.°

11 . Del mismo modo los encargados del Re
gistro remitirán tambien mensual men le á la 
Administración de la Provincia estados arregla
dos á los modelos números 7.® y 8.^ Estos es
tados los comprobarán los referidos Gefes con 
los de los Recaudadores para cerciorarse de. sn 
exactitud, antes de remitir á la Dirección el 
general de que habla la regla anterior.

A estos estados acompañarán en rcÍacionea 
separadas eí producto de las multas que se im
pongan, expresando los conceptos por qüe sean..

12 . Para la formación de los libros en que 
se hayan de hacer las anotaciones del Registro 
de Hipotecas, los Señores Intendentes dispon
drán que los encargados de los Registros mani
fiesten cuantos sean precisos en süs respectivos 
partidos judiciales, por los conocimientos que 
tengan del movimiento de la propiedad é im
portancia de los pueblos; en la inteligencia de 
que en un mismo libro puedan serifarse las 
traslaciones de dominio de fincas sitnadas en 
dos ó mas pueblos con la debida separación, 
unas de otras, y las rústicas de las urbanas, y 
no confundiendo las trasmisiones de propiedad, 
con los arriendos ó subarriendos, pues estos 
siempre deberán hacerse en diferentes libros. 
Los Registros en estos se abrirán conforme a 
dos modelos números 9.® y 10, y los índices al 
número 11.

13 . Tan luego como el Administrador de 
Contribuciones indirectas haya recibido las no
tas de todos los libros necesarios en la Provin
cia, dispondrá su formación eii papel comuna 
ioliándolos y rúbrlcándolos según se previene 
en el artículo 28 del Pical Decreto de 23 de 
Mayo, y previniendo se abran Con arreglo á 
los modelos citados. Igualmente remitirán á 
cada partido el libro de actas de visita de que 
habla el artículo 38 del mismo Real Decreto.
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14: IbteHn sé fórmán los libtoá y sl dirigen 
á los encargados de los Éegisfros , eslos tolda
rán razón de los instrumentos que se otorguerr, 
en disposición que consten todas las circuns
tancias' qué comprenden los modelos para po- 
dér ser trasladados á aquellos,

15. Los Seriores Iniendehles remi t irán á 
esta Dirección general una nota en que cons
ten; 1.° los pueblos que componen cada partido 
judicial, con expresión de sus nombres ; à? el 
de los súgeios enGargados de los oficios del Re
gistró, tíiulohó nombramienlo en virtud del 
cual los'desempeñan, si es por eñagenacion de 
la Corona, por arrendamiento vitalicio ó tem
poral, nombramienlo del Gobierno ó de los 
Ayuntamientos ó por ser Escribanos .más han ti-’ 
éf'íóí; y ^-^ (pao cantidad se calcula podrán per
cibír por los dérecbos de inscripción con arre
glo á lós señalados á los nuévos aranceles judi
ciales, cim cuantas observaciones sean .condu
centes para formar un juicio cabal sobre este 
importante punto;; en élcoucepto de que nin- 
gúná novedad sé hace por ahora en la aplica
ción y distribución del producto de los dere
chos del Arancel judicial entcejfai ’Hacienda y 
los servidores de las O&masdde hipotecas.

.16. In medíaíamen te quecos tenores inten
dentes reciban esta circular; exdtaián el celo 
de los Señores Regentes de las Audiencias para 
q'ue'prevengan á los Jueces y demás curiales 
que cada cual por su parte contribuya en la 
que le es respectiva al exacto cumplimiento del 
Real decreto de 23 de MLayo y circular de 15 
de Junio último relativos al derecho de Hi
potecas.

Iffuales excilaciones harán á los Señores Ge- 
fes politicos y demas Autoridades militares ó 
eclesiásticas.

La Dirección recomienda al celo de V. S. 
la ejecución de estas dis posiciones, á que aña
dirá las que su inteligencia le dicte y sean ne
cesarias para el completo establecimiemo del 
derecho de Hipotecas, encargándole su inser
ción en el Boletín oficial de la Provincia, y 
que se sirva darla aviso del recibo.

Lo gu& he dispuesto circular en el Lidiéis 
oficial con los modelas d gue se refiere-, para co
nocimiento de los Escribanas encargados de las 
Contadurías de Ifipotecas y demas á ipdien cor
responda. Ealladolid Setiembre 2 de ÍdfS.-zz: 
Manuel de Eillaverde^

(Los modelos que se citan se publicaran en los 
siguientes números.)

■ ANTOCIOSd . ■
ÉÎ intimdeate^mititar'd^ Castilla la rieja.

Hace saber: Que débie«¿o sacarse á publica" 
«ubasia á las doce def día 17 del corriente’mer 
en los estrados de la intendencia geBeral militár 
< Madrid ; el suminisiro de pan y pienso 4 las iro^ 
pas y caballos estantes y transeuntes por «1 Dis>, 
into^de la Capitanía general de Galicia desde 1” 
de Octubre inmediato á fin de Setiembre de 1¿4¿' 
con arreglo al pliego general de condiciones qne’ 
estará de manifiesto en la Secretaría de Id mi.sma 
Intendencia general^ las personas á quietes con- 
venga ime^sarse en dicho suministro adairán Á 
la expresada oficina el referido dia y bora por si 
o por medio de apoderados competeniemcnte an-, 
torrados a hacer sus proposiciones, Valladolid < 
■¿??T“«®-*i* ^SÍ^'-^redro ingens „ Varga* 
salvador Martín y Salazar , Secretario.

Sociedad ^r-tísiica General de Socorros ]Íd^w&^ 
■Gomiiton Central.

^oh -Casio Diez , vecino de esta Ciudad , ba acu
dido á esta Comisión Central por conducto de íá 
Provincial de Valladobd-, como curador di* DoMá 
l^ira Villanueva , hija del Sócio dilfimo ; Dou Ja- 
Ran» preteediendo la pension de fiorfaudad 4« 
doce reales diarios que ha recaido en, ella per de
función de su Madre Doña Andrea Diez de Fra- 
^0, que faIlecio d 1>8 ■'de Julio ultimo-, hasta cuyo 
dia la ha disfrutado aquella.

Esta Gomi sion Central acordó en sesión de 11 
del actual abrir -el piieio contradictorio qíie pre
viene el articulo fi8 de los Estatutos , á fin de que 
<si algún Socio tuviese noticia de cualquier cir- 
-culistancia contra la exactitud de los datos expre- 
■sados pior -el 'Pedamante o contra el derecho que 
•alega para el gocé de la pension f veas« eZ So- 
detin o^cial de f aliadolid. hnoiero Ss^ corres
pondiente al ^ j^ de jy/arzo de -1844 , en el gúe se 
halla inserto el juicio contradicto/'io abierto cuando 
pt etendié -la pension la. madre de la O o da PetraJ ^ 
lo comunique dentro del término de un raes á 
contar desde el dia en que se publique en el Bo
letín 'Oficial de Valladolid al Secretario general 
de la Sociedad que reside en la misma , calle de 
Teresa Gil, casa llamada de las Aldabas. Valla
dolid 17 de Agosto de 1845. «» Por acuerdo de la 
Comisión Central, José Francés de Alaiza, Secre
tario general.

El Compendio de la triste y horrorosa historia 
de la familia de Eieland,j la del famoso Carbino. 
Obra muy luminosa y útil á toda clase de perso
nas, y especialmente á la juventud, y á los padres 
de familias para que las puedan preparar, preca
ver y preservar de los muchos males que acarrea 
ta intriga rastrera manejada por quienes ejerced 
eí poder con astucia, con saña y con intención de
pravada , y por quienes cuentan con una influen
cia grande. Se vende en Madrid á 6 rs. en la 
librería de Sánchez, calle de la Concepción G¿; 
rónima , número 1.

Valladolid ; Imprenla de Don Alanud Aparicio /frente de la Catedral, num. g.
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